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RESUMEN

El estudio parte de una propuesta analíti-
ca en torno a la categoría de “extranje-
ro”, para ello hace un breve recorrido 
por algunas de las acepciones más 
usuales utilizadas en diversas 
investigaciones sobre la pre-
sencia de quienes no han 
nacido en el país en el que 
residen. A partir de esta idea, 
se hace una reflexión sobre la 
nacionalidad y la ciudadanía, y con 
ello sobre la garantía y ejercicio de los 
derechos humanos de las poblaciones 
migrantes a escala internacional, respecto a lo 
cual hay en el diálogo actual entre diversas disci-
plinas la interrogante de si se identifican elementos 

Elementos conceptuales en torno a la integración social  
de la población inmigrante internacional

dentro de la globalización que indiquen la existen-
cia de una ciudadanía global o si dentro de esta 

los estados nacionales perduran y fortale-
cen su legislación interna en concordan-

cia con las propuestas de organismo 
internacionales.

LA NOCIÓN 
DE EXTRANJERO

En el campo de las ciencias 
sociales, así como de diversas 

corrientes o escuelas sociológicas y 
de filosofía política el tema del extran-

jero ha sido materia de reflexión con pro-
puestas únicas que anticiparon procesos 

de inclusión, marginación, rechazo y exclusión 
(Aristóteles, 2000; Gray, 2001). En nuestro mundo 
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contemporáneo el extranjero tiene presencia a tra-
vés del debate sobre la garantía, acceso y ejercicio de 
los derechos humanos, sociales, económicos, políti-
cos y culturales, y en el uso de categorías como emi-
grado, exiliado, desterrado, transterrado, trasplanta-
do, refugiado. 

La reflexión, las notas, la historia y la teorización 
sobre el “extranjero” vienen desde una comprensión 
y aproximación a la hospitalidad para quienes llegan 
desde fuera de las fronteras nacionales, de la vulne-
rabilidad socialmente construida frente a los riesgos 
que implica su tránsito y encuentro con otras perso-
nas, comunidades, autoridades y hasta con grupos 
criminales, a su percepción como portadores de ame-
nazas, y a la retórica de su constitución como cuestión 
de seguridad nacional e internacional en las fronte-
ras y en el territorio de destino, y en ocasiones para los 
mismos países de origen. 

De George Simmel y Alfred Schütz a Norbert Elias 
se hace patente la necesidad de una reflexión de la 
figura del extranjero en relación con el grado de avan-
ce de la civilización, mientras que de Alain Touraine y 
Richard Sennet a Zygmunt Bauman se teoriza el sen-
tido del extranjero en su relación con las condiciones 
que impone la modernidad en sus aristas económi-
cas, políticas, culturales y militares, incluida la noción 
de exterminio hacia lo extraño o amenazante (Ribeiro, 
2009, Bauman, 2006; Simmel, 2002). 

En la actualidad hay un posicionamiento de la 
filosofía política anglosajona a través de los teóricos 
de las universidades estadounidenses y británicas 
con la política real de vigilancia y control de la inmi-
gración, que paradójicamente perfiló hace más de un 
cuarto de siglo una política global-nacional de inmi-

gración, que al iniciar el siglo XXI contrastó con el espí-
ritu democrático del mundo desarrollado en América 
y Europa frente a los inmigrantes de África, Europa 
del Este, Asia, América Latina y el Caribe (Stromquist, 
2009; Ilona, 2011).

La integración social de los migrantes en el destino 
(inmigrantes), responde a pautas culturales y civilizato-
rias de aceptación de la diferencia, en las que los mar-
cos normativos y la aplicación de las reglas que le son 
consustanciales se anudan para dar lugar a modelos 
específicos de integración, así como a procesos frag-
mentados e incluso temporalmente enfrentados en 
un mismo territorio. En esta ruta, es usual mirar hacia 
la asimilación y el multiculturalismo como formas pre-
dominantes, éstas responden a estilos distintos de 
desarrollo económico, social y político, y a procesos dis-
tintos de civilización dentro de la modernidad (Tourai-
ne, 2000; Williams, 1997; Castles y Miller, 2004). 

En los procesos de integración social los esfuer-
zos gubernamentales, las acciones de política pública 
se ven condicionados por los vínculos entre migración 
laboral y familiar, su carácter autorizado, su volumen, 
si los flujos representan una migración económica, un 
movimiento forzado que se transforma en refugio y 
exilio de cara a la violencia familiar y social, así como 
a la persecución política, o si son consecuencia de las 
fallas en la gobernabilidad de que han dado lugar a 
que problemas ambientales sean verdaderas catástro-
fes sociales (OIM, 2017). 

Las poblaciones móviles en su proceso de integra-
ción social se sitúan, en torno a actitudes gradadas 
entre la xenofilia, la xenofobia y la xenelasia, lo cual da 
lugar a la construcción de áreas de aceptación y apoyo, 
así como de oportunidad, vulnerabilidad y rechazo en 



3Año 3, Núm. 5, Septiembre 2020-Febrero 2021

Migraboletín

relación con todos los campos de la vida cotidiana, 
como la alimentación y vestido, el trabajo, la educa-
ción, la diversión, la salud, formación de la familia y de 
relaciones interpersonales (Castillo y Venet, 2012; y Cas-
tillo y Guerra, 2013). 

Pensar al “otro” se inscribe en la introspección 
social del vínculo con el “mundo”, a la extensión de éste 
en el imaginario social, a las fantasías y al impacto psi-
cológico del encuentro con la diferencia, que da lugar 
a una configuración social desde el que mira y define 
al extraño, al forastero, al de fuera. Se configura con ello 
al “extranjero” como relación social, en todo caso como 
tipo referencial —categoría social— que permiten apro-
ximarse al conocimiento o rechazo de los otros, de esos 
otros que vienen de fuera de las fronteras nacionales, 
o del recién llegado que como novedad está presente 
aquí al lado de “nosotros” (Zea, 2000).

CIFRAR LA DIFERENCIA

El condicionamiento que impone una mirada empíri-
ca transformada en necesidad de taxonomizar y cifrar 
al extranjero que deviene extraño, ha determinado 
desde antaño el desarrollo e instrumentación de pro-
cedimientos para identificar cómo se conforman gru-
pos de población bajo criterios de lugar de nacimiento, 
nacionalidad, ciudadanía y residencia. Procedimientos 
que obligan al desarrollo de categorías estadístico-de-
mográficas en torno al extranjero, a los extranjeros. 

Los censos de población, diversas encuestas so-
ciodemográficas, así como registros administrativos 
para la entrada y salida en cada país, y para realizar di-
versos trámites administrativos, usualmente pregun-
tan por el lugar de nacimiento y la nacionalidad. En la 

demografía de la migración la pregunta sobre el lu-
gar de nacimiento forma parte de los procedimientos 
utilizados para la medición de la migración absoluta o 
histórica, para referirse a los extranjeros y a los inmi-
grantes. Esto no debe confundirse o asimilarse al con-
cepto de “extranjero”, categoría que corresponde más 
a criterios inscritos en el marco legal y regulatorio que 
a criterios demográficos. 

En el imaginario colectivo, quien es de otro país, 
en general es un extranjero. Otras categorías utilizadas 
con fines estadísticos, pero cuyo significado está defi-
nido por la legislación de los países implicados, son las 
de nacionalidad y ciudadanía. Ambas categorías, remi-
ten a la vez a vínculos jurídicos e identitarios con los 
procesos sociopolíticos y culturales de formación del 
Estado-Nación, así como de los deberes y derechos 
constitucionales (González, 2004). 

Cuantificar el número de inmigrantes dentro de las 
fronteras de una Nación, de una región multinacional o 
bien a escala global, se configura en un insumo técni-
co-estadístico para la política de población y la legisla-
ción en materia de inmigración. En suma, las cifras son 
de utilidad, pero no lo son todo en el análisis de proce-
sos de inmigración, por pequeños que éstos sean.

La categoría de extranjero ayuda al entendimiento 
de procesos sociales duales como la exclusión, la discri-
minación, la desigualdad, el aislamiento, la margina-
ción, la estigmatización o la formación de condiciones 
de vulnerabilidad, de integración, de asimilación o de 
coexistencia. Al respecto, debe tenerse presente que la 
experiencia xenófoba de fines del siglo XIX y de la pri-
mera mitad del siglo XX despojo de toda dignidad y de 
todos los derechos, entre ellos la vida misma, a pobla-
ciones que se consideraban una amenaza. 
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NACIONALIDAD Y CIUDADANÍA

Estado y Nación son dos categorías emparentadas, en 
su interpretación existen diversas teorías; en la acep-
ción de Estado, se ha impuesto el entenderlo como 
un arreglo de instituciones políticas y administrativas 
legales que controlan un territorio determinado, una 
población que comparte y/o acepta una lengua común 
y que comparte también diversos símbolos, costum-
bres y pautas culturales que le dan identidad, estos 
elementos a la vez le son reconocidos y respetados por 
otros Estados. 

Las teorías políticas y la práctica constitucional 
configuraron una narrativa de orden clásico que remi-
te al territorio, a la población, a la unidad cultural a tra-
vés del lenguaje y de prácticas comunes, así como al 
funcionamiento de las instituciones gubernamentales 
y sociales reguladas por diversos ordenamientos jurídi-
cos para dar lugar a un Estado-Nación, bajo el cual los 
habitantes nacidos de su territorio o residentes en éste 
adquieren la nacionalidad por nacimiento, por sangre 
o por naturalización.

En los ámbitos de los poderes político y económi-
co, así como de control e intervención cultural se con-
figura un modelo estatal de inclusión social asido al 
nacimiento, a la pertenencia étnica, así como a valores, 
lengua y prácticas culturales compartidas o impuestas 
sobre un colectivo demográfico que habita, reconoce y 
es reconocido por el Estado. Estas situaciones se cons-
tituyen como el soporte primario de la nacionalidad —
la cual se reconoce también como condición para el 
ejercicio de ciertos derechos políticos unidos a la ciu-
dadanía (Gellner, 2001). 

Las Constituciones Políticas basan la nacionali-
dad en principios generales del derecho por sangre, 
por lugar de nacimiento, o a la combinación de ambas, 
usualmente: 1) el Jus Sanguini, implica la herencia de 
la nacionalidad por la sangre; 2) el Jus Soli, la nacionali-
dad adquirida por el lugar de nacimiento; y, 3) la com-
binación de ambos principios. Y dejan a la legislación 
secundaria el establecimiento de diversas regulaciones 
en relación con la nacionalidad, la ciudadanía, y la natu-
ralización. Ésta última, la naturalización, es sin embar-
go, un campo abierto a condicionantes de sangre, de 
nacimiento, de la combinación de ambas, así como de 
circularidad de la propia naturalización (Serrano, 2006)

Estos son actualmente temas de relevancia inter-
nacional en un contexto global de financiamiento a 
la vigilancia y control de poblaciones móviles, como 
lo atestiguan en el mar mediterráneo los miles de 
migrantes muertos, los migrantes de oriente medio 
varados hace un par de años en Croacia y Serbia debi-
do al cierre de la frontera húngara, o de quienes no 
pudieron ir más allá de las islas griegas, así como las 
personas que no pudieron rebasar las vallas colocadas 
en Ceuta y Melilla para detener la migración a Euro-
pa, y el propio vallado que cubre desde los años noven-
ta gran parte de las áreas urbanas de la frontera entre 
México y Estados Unidos (López, 2017). 

La nacionalidad es el vínculo que liga a un indivi-
duo con un Estado determinado; la ciudadanía, en una 
primera asunción, representa una calidad o condición 
particular del nacional. La ciudadanía es una modali-
dad cualitativa de la nacionalidad y que al ser su presu-
puesto necesario, el hecho de adquirirla por el nacional, 
requiere la previa satisfacción de ciertas condiciones 
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fijadas por las leyes. En este sentido, tanto la nacionali-
dad como la ciudadanía, son distintas, diferenciables y 
diferenciadoras (Stanford, 2006).

Por esta vía, están creadas las condiciones para 
una diferenciación legal e institucionalmente reco-
nocida en los sistemas jurídico-normativos de cada 
Estado en relación con el derecho a la libertad de 
tránsito, a la adquisición o no de distintos estatus 
migratorios, de llegar a contar con asilo y la condición 
de refugiados, de migrantes internacionales en trán-
sito o transmigrantes. 

Ante la visión clásica de ciudadanía, en la que ésta 
implica el reconocimiento de derechos entre iguales 
debido exclusivamente a la pertenencia a un mismo 
Estado Nacional, hay en el territorio político de la glo-
balización un sentido generalizado sobre la ciudada-
nía fundada en la relevancia contemporánea —propia 
del siglo XX— de los derechos humanos, sobre la que 
se ha formulado, instrumentado —y que implica reco-
mendaciones a los Estados— un marco jurídico inter-
nacional con visos humanitarios. Bajo éste, se discute 
si la ciudadanía se extiende más allá de las fronteras 
nacionales, si se compenetra, se imbrica a nuestra 
existencia como seres humanos, sujetos de derechos 
básicos que se hacen valer por encima de los estados 
nacionales pero dentro de éstos en cuanto territorio 
de acogida, ya sea que existan o no políticas explícitas 
para ello. No obstante, no existe una ciudadanía glo-
bal, sino solo el reconocimiento de nuestros derechos 
humanos básicos en prácticamente todos los estados 
del orbe (Touraine, 2000).

En relación con los derechos, es usual distinguir 
los civiles, los políticos, los sociales, los económicos y 

los culturales. En el ámbito de la migración, algunos 
estudiosos sostienen que los derechos civiles se pue-
den entender como aquellos que incluyen la libertad 
individual, la libertad de expresión, la libertad de reli-
gión, la protección frente a los abusos del Estado, la 
igualdad frente a la ley y la prohibición de ser discrimi-
nado por el género, el origen, la raza, el lenguaje o las 
creencias. En conjunto, ciudadanía tiene tanto impli-
caciones jurídicas, políticas y culturales como teóricas 
(González, 2004). 

ELEMENTOS ANALÍTICOS EN TORNO A LA 
INTEGRACIÓN SOCIAL DE LOS INMIGRANTES

El estudio de cómo los inmigrantes se integran social, 
económica y culturalmente a las sociedades recepto-
ras, parte del reconocimiento de la existencia de polí-
ticas migratorias explícitas de largo plazo, las cuales 
han instrumentado estrategias administrativas bajo 
las cuales hay un desarrollo normativo e institucional 
general y específico. Además, la integración social es 
un área de gestión, la cual cuenta con un desarrollo 
conceptual y técnico por parte de algunos organismos 
internacionales como la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM, 2006a; OIM, 2006b; OIM, 2016).

Política que implica áreas de intervención/gestión 
pública que van de: 

1. la regulación a la entrada de los flujos migra-
torios, 

2. a la vigilancia de las fronteras y la clasificación 
en legales e ilegales, documentados e indocu-
mentados, autorizados y no autorizados, refu-
giados y asilados, 
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3. a la necesidad de inscribir principios de gober-
nabilidad en la permanencia de los extranje-
ros en el territorio de destino (residencia) a 
través de políticas específicas de integración 
social, a saber:

◆ legalización o regularización de la residencia,
◆ adquisición de la ciudadanía a través de la 

naturalización, 
◆ programas educativos para el dominio del 

idioma y conocimiento de las leyes, 
◆ Programas de inclusión económica a través 

del emprendimiento y el empleo.
4. Respeto a la lengua y prácticas culturales (que 

no vulneren los derechos humanos universal-
mente reconocidos) de las comunidades de 
migrantes.

5. No obstante, también se recurre al descrédito y 
a la criminalización como una política pública 
explícita de rechazo de los inmigrantes. 

COMENTARIO FINAL

La integración social de los migrantes internaciona-
les en el destino (inmigrantes), responde a pautas cul-
turales y civilizatorias de aceptación de la diferencia, 
para lo cual los marcos normativos y la sensibilidad 
social dan lugar a modelos específicos de organiza-
ción y re-organización de la vida social. 

En más de un destino las distintas olas migra-
torias y las habilidades de los migrantes individual y 
colectivamente han dado lugar a procesos de asimila-
ción de largo aliento, incluso produciendo cambios en 
la dinámica demográfica 

En el caso de México, resalta el hecho de que por 
lo menos desde los años noventa del siglo pasado su 
territorio se constituyó en lugar de asentamiento y 
paso para miles de migrantes centroamericanos con 
destino a los Estados Unidos. Más recientemente, flu-
jos del Caribe, Sudamérica y de otros continentes se 
han sumado a los migrantes centroamericanos. La 
demanda social de respeto y garantía a los derechos 
humanos de estos diferentes grupos de migrantes, las 
deportaciones o devoluciones a la frontera sur del país, 
la presencia de haitianos y de otras nacionalidades en 
la frontera norte en espera de ser recibidos por las 
autoridades estadounidenses, la ayuda local y de orga-
nizaciones de la sociedad civil deja constancia de un 
amplio campo de demandas y necesidades sociales 
para estas poblaciones.

En los procesos de integración social los esfuerzos 
gubernamentales, las acciones de política pública se 
ven condicionados por la magnitud de los mismos, por 
la vocación humanitaria de los propios gobiernos, así 
como por la activa participación social para mejorar el 
desempeño de las institucionales gubernamentales.
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